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BE 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres, Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
fue correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

ss m i m los íM.MiKímES y s i m s s 

Se auacribe tu h Contaduría de la Diputación pnmncial, á cuatro pe-
winx tmcuenta téntimoa el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
poetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla Bvseripción. LOP. 
pngos da ínor» de la capital se harán par libranza del Giro mutuo, admi-
íi^cdoNí «olo Eftllop *n latí sr-pcripcionea de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resuftfi. Las suscripciones ¡ttraüadan se cobran 
fi;«n ¿Tu&effH» tiroporeionsj. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
sn los números de este BOLSTÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
.Nú&cros sveltog Tcinticiaco céntimes de p?sete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» qie 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane do la» laismas; lo de intens 
particular preTio el ̂ ago adelantado de yeinte céntimes 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios áque hace relerencia la circular de ja 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de U'Oó, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINSS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministras 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I , la . R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y. Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, cofitiníi&n sin tiovedad 
en su importante «alud. 

pe igual beneficio dis
frutan las demás parlonas 
de la Augusta Real fami
lia. 

{Oitata del día 30 de Mayo) 

M I N A S 

DON EMIIQUE CASTALAPIEDBA T CRESPO, 
Ingeniera Jefe ée l distrito minero 
de esta provlnein. 

Hago saber: Qua por D. José Ma
ría M:t!a. vecino de Mieres (Oviedo,) 
se ha pieBentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 27 
del mes de Majo , A las diez, una fo-
l ic \ tnd de r eg i s tro pidiendo 40 pev-
tenencias para la roioa de hierro lla-
madu Santa Eugenia, sita ea t é r m i 
no del pueblo de Osmploogo, A y u n 
tamiento de Rodiezmo, paraje lia 
mado i E I Castro,» y linda al Norte, 
con la Sierra de la Cascaja; Sur, con 
el Canto de Albas; a! E., coa el Cor 
tijón, y al Oeste, con la Sierra de la 
Kosa, Hace la des iguac ión de les c i 
tadas 40 perieue'jcias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o Suroeste de la mina «San 
J o s é a . n ú m . 3 .47é ,y desde este pun
to en dirección Ueste se med¡r¡in 
1.000 metros, colocando ia 1."esta
ca; desdo és ta á\ Norte m E g n é t i c o 
400 metros ia 2 . ' ; de és ta al Este 
1.000 metros la 3.', y desde ésta al 
Sur 400 metros para llegar al pun
to de partida, quedando cerrado el 
per ímet ro de las 40 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Se. Qobernadov, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo quo se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su f icha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el t ú m - 3.6'Í3. 
León 28 de Mayo de 1907.—-E 

Cantahpiedm. 

OFlCrNAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

nB LA PaOVINCIA DE LEÓN 

Seee ión IneuMufivu de Montes 

ANUNCIO 

A las doce del dia 1.° de Julio p ró 
x imo, tendrá lugar en la Alcaldía 
de Gradefes, la subasta de c'noo t ro 
zos de roble, p rocedeütes de corta 
fmuduleutii en el monte «La Buen-
Hora , i dal pueblo de VaMoalcón, 
bajo el tipo de tasación do ciucú pé

setes, y con sujeción al pliego de 
condiciones pubiiesdo ea el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m . 99, corresposdiente al 
día 17 de Agosto deí año próximo 
pasado; cuyos trozos de roblo es t án 
depositados en poder del Presidente 
de la Junta administrativa d e l pue
blo de Valdoaloón. 

León 211 de Mayo de 1007.—El 
Delegado de Hacienda, ¿ u n n Igna
cio Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Alealdia cmsii tMional de 
• ,'; León 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el E x 
celent ís imo Ayuntamiento de es
ta capital durant») el mas de la fe 
cha. 

Sesión ordinaria del dia 7 

Se abrió la sesión d las diecinueve 
y cisco, b:¡jo la presidencia del se
ñor Alcalde, y con asistencia do diez 
Sre?. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Quedo ecteredo el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Febrero. 

Se autorizan varias obras ea fin
cas urbanas, colicitadas por los in
teresados, y la c o n s t r u e d ó n de tres 
casas de nueva plaota. 

Se acordó conceder el Teatro á la 
Sociedad «Cuar te to Francés ,» pava 
dar dos conciertos en los dias 12 y 
13 del corriente. 9 

No habiendo más asuntos, se le
v a n t ó la sesión á; iasiveinte menos 
cinco. 

Sesión ordinaria, del dia. 14 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de diez Sre?. Coocejales. 
Se abrió la sesión á las vei-.'.te me

nos dieciocho. 
Se ¡eyó y aprobó ei acta do la an

terior, y quedó enterado el Ayunta 
miento del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto délos acoer-' 
dos tomados en las sesiones del mes 
de Febrero. 

Se acordó nn psgo de 68 pesetas 
con cargo á Imprevistos. 

Se acordó no consentir la prolon
gac ión de la crugia Sur del edificio, 
de ios Ancianos Desamparados; por 
formar aquel sitio parte del plano de 
ensancho. 

S e s c o r d ó aumentar la s u b v e n c i ó n 
que viere disfrutando la Sociedád de 
Seguros contra incendies de cosas 
de esta.capital. 

Se acordó que las sesiones ordi
narios se celebren en adelante á les 
diecinueve de los jueves. 

Se l evan tó la sesión á las veinte 
y ocho. 

Sesión ordinaria del dia 21 

Se ahrió la sesión á las diecinueve 
y doce, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, y con asistencia de do
ce Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó el Ayuutumiento eote-edo del 
estado de fondee, 

Se acordó quedar enter-id? do un 
oficio de la Comisión mix ta , de Re
clutamiento, relevando de la nota de 
prófugos i d o s soldados del reem
plazo da 1905. 

Se acordó la cons t rucc ión de una 
casa en el camino de Carbajal, y 
otra en el arrabal del Puente, y otras 
varias obras de poca i s ípor tancia en 
«asas particulares. 

So acordó conceder el Teatro para 
dar seis representaciones en la pró
xima Pascua de Resurrección, 

i 
m m 



No habiendo mne de q n é tni tar , 
se l evan tó la sesión á las veinte . 

Stsidn ordinaria i d i l a . 30 

Se abrió la Besión i las diecinueve 
y'ocho, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, y con osistencia de diez se
ñ o r e s Concejales, previa segunda 
convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la se 
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y se aprobó la 
dis t r ibución para el mes p róx imo . 

A instancia de los vinnteros de 
esta ciudad, se acordó que se nom
bren tres mozos para el servicio del 
depósito del Fielato Central. 

Se acordó conceder el Teatro á 
una Compañ ía para dar ocho ó diez 
representaciones,desde el 23del pró
x imo Junio. 

Se acordó ¡iceptar la proposición 
de D. Isaac Bal buena para la a per 
tura de tres pozos artesianos en esta 
capital. 

Se autorizaron varias obras de 
cons t rucc ión yreforma qae solicitan 

. los interesados. 
Se concedió el Teatro para una 

reunióo dlecfcoraí. 
Se autor izó al 3r . Celis para ana 

jenar las ramas secas de los árboles 
podados en el Parque. 

Pasaron ú las Comisiones respec
tivas asuntos que necesitaban i n 
forme. 

El presante extracto se ha toma
do de las actas originales. 

León 31 de Marzo de I 9 0 7 . - J o s é 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayun tamien to constitucional de 
Leóu — S i s i ó a de 2 de Mayo de 
1907.—Aprobado: Remítase al Go 
bierno de provincia <* los efectos del 
art. lOfl de la ley.—Mallo.—Por 
acuerdo del Exorno. Ayuntamiento: 
José Datas Prieto, Secretario. 

Akaldia constitucional de 
Gaslriilo de los Pofoaiares 

No habiendo comparecido al acto 
acto do ia claeificacióa de soldados 
el mozo Tomás Botas Girgado, hijo 
de Antonio y de Marta, vecinos de 
este pueblo, alistado para el reem
plazo actual y sorteado con el n ú 
mero 7, apesar de haber sido citado 
en debida forma, el Ayuntamiento, 
por acuerdo de la Comisión mix ta de 
Reclutamiento, i n s t ruyó contra d i 
cho mozo el oportuno expediente, 
conforme á los ar t ículos 105 y si 
g u í e n t e ^ de la ley, y vistos sus re
sultados, acordó declarar prófugo al 
indicado mozo, con las reepoosabili 
dades it,herentes á tal clasificación. 

En tal concepto, se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca an
te esta Alcaldía y ser preseutado 
ante la Comisión mixta de Recluta-
mieoto; eog&nio á todas las autori
dades procedan á su busca, captura 

y conducc ión , poniéndolo á mi dis 
posición, caso de ser habido. 

Castrillo de los Polvazares 22 de 
Mayo da 1907.—El Alcalde, José 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Oorullón 

S e g ú n me participa el vecino de 
Dragonte, Primo del Valle, el día 19 
del corriente desapareció de la casa 
paterna su hijo A g u s t í n del Valle 
García , de 19 años de edad, de esta
tura alta, color bueno; viste traje de 
pana verde. Y como hasta la fecha 
se ignore su paradero, se ruega á 
las autoridades y Guardia c i v i l pro
cedan i su basca y captura, y de 
ser habido lo conduzcan á la casa 
paterna. 

Igualmente me part-.cipa el vec i 
no de Dragonte, Pedro Bouzas, qae 
el día 19 del corriente se a u s e n t ó , 
sin su consentimiento,de la casa pa
terna, su hijo Pedro Bouzas Gonzá
lez, de 21 a ñ o s de edad, estatura re
gular, color bueno, y viste traje de 
pana negra. 

Se ruega á las autoridades proce
dan á su busca y captura, y caso de 
ser habido lo conduzcan á la casa 
paterna. 

Gorullón 22 de Mayo de 1907. 
El Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía constitucional de 
M u r í a s de Paredes 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento para el p r ó x i m o , a ñ o de 
1908, y formadas las cuentas m u n i 
cipales de este-Ayuntamiento co
rrespondientes al año~ ú l t imo de 
1906, quedan expuestos al público 
en la Secretaria del mismo, durante 
el plazo de quince dias,- para oir re. 
clamacioaes; pasados los cuales no 
serán atendidas. 

Murías de Paredes 25 de Mayo dn 
1907 — El Alcalde, Aurelio Mar t í 
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslrotierra de Valmadrigal 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de este Municipio, que ha 
de servir de base al repartimiento 
del p róx imo a ñ o de 1908, se halla 
al público en esta Alcaldía , para oir 
reclamaciones. 

Castrotierra de Valmadrigal 25 de 
Mayo de 1907.—El Alcalde, Juan 
Panlagua. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales del año de 
1906, por t é r m i n o de quince dias. 
Durante los cuales pueden ser exa-

nadas por cuantos contribuyentes 
lo deseen. 

Santa Cristina de Valmadrigal 27 
Mayo de 1907.—El Alcalde, Pasca-
sio Gonzá lez . 

Akaldia constitucional de 
tillamaftán. 

Terminados los apéndices al ami -
¡ la ramieo to para 1908, se hallan ex
puestos al público por t é r m i n o de 
quince en esta Secretaria, para la 
presen tac ión de reclamaciones. 

Vi l lamañán 26 de Mayo de 1907. 
— E l Alcalde, Pedro Montiel . 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é rmino de quince 
dias en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, las cuentas municipales 
del año de 1906. 

Lo que se hace público para que 
los vecinos puedan examinarlas en 
el expresado plazo,y presentar las 
reclamaciones que consideren jo s 
tas; pues pasado que sea no se rán 
admitidns. 

. Rioseco do Tapia 27 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Ramón Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Se hallan expuestas al. público 
por espacio de ocho dias, las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes á los a ñ o s 
de 1905 y 1906, para oir reclama
ciones. 

Palacios del Si l 26 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Akaldia conslilucional de 
- Palacios de la Paliuerna 
Correspodiondo á este Ayun ta 

miento tener dos distritos muuic i -
poles, en lugar de uno, y ocho Con
cejales en vez de siete, con que 
viene figurando, acordó en sesión 
de I d de! octnn!, que nonstituyan el 
primero todas las calles de esta vi l la , 
excepc ión hecha de la llamada calle 
Grande, y el segundo, dicha calle 
Grande y Rivas de la Valduernu; 
que t i practictirso la p róx ima reno
vac ión , cesea dos Concejales por el 
primer distrito, y uno por el segun
do, y correspondiendo de los ocho 
cuatro á cada uno, que representan 
dos á uno y dos A otro, de los que 
e n t r a r á n en sus cargos, se elijirán 
dos por cada distrito eu la renova
ción próxima y en las sucesivas. 

Lo que so hace público á ¡os efec -
tos legales. 

Palacios de la Valduerna 20 de 
Mayo de 1907.—El Alcalde, Jacinto 
Brasa. 

Alcaldía conslilucional de 
Vaherde Enrique 

Terminado el apéndice al amilla-

ramionto de este Municipio, que ha 
de servir de baso al repartimiento 
de 1933, se halla expuesto al públ i . 
co en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento, para oir retlomociories. 

Valverde Eoriquo 25 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Juan Pérez . 

Alca l i ia constitucional de 
Aoto de la Pega 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este A y u n t a m í o u t o por 
t á rmino de quince días , el apéndice 
al amilhrntniento de rús t ica y pe
cuaria que ha de servir de base al 
repartimiento de 1908, á fin de qne 
pueda examinarse .y hacerse las re
clamaciones que se crean proce
dentes. 

Soto de la V e g i 2b do Mayo de 
1907.—El Alcalde, Santiago Otero. 

Akaldia constitucional de 
Acetedo 

El apéndice al amillaramiento de 
este Municipio por los conceptos de 
rús t i ca y pecuaria, se hal lará de 
manifiesto al público en la Sec.eta-
ria de este Ayuntamiento desdo el 
1." al 15 del próximo mes de Junio, 
para oir reclamaciones. 

Acevedo 25 de Mayo do 1907.— 
El Alcalde, Dionisio Rodriguéis . 

Akald ia constitucional de 
Valverde del Camino 

Hal lándose terminada la confec
ción del registro fiscal de edificios 
y solares, correspondiente ú este 
t é rmino municipal, se halla expues
to al público por t é r m i n o de quince 
dias en la Secre ta r í a de este Ayun
tamiento, pora que los individuos en 
él comprendidos puedan hacer las 
reclamacionesqne crean convenien
tes, pues transcurrido quo sea d i 
cho plazo no se admi t i r á reclama
ción alguna contra el misino, y se 
en t ende rá qne e s t á n conformes con 
las cuotss en él figuradas. 

Valvorde del Camino 25 do Mayo 
de 1907.—El Alcalde, Santos Gon
zález. 

Akaldia constitucional de 
Barjas 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contr ibución 
terr i torial por rús t i ca , pecuaria y 
urbana, para el año de 1908, se ha
lla expuesto al público en ia Secre
taria de este Ayuntamiento por ter
mino de quince dias, pora oir las 
reclamaciones que se presenten. 

Barjas 26 de Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Manuel Teijón. 

Akaldia constitucional de 
Oonillos de los Oteros 

Por t é rmino de quince dios, y en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 



Be halhm expuestnn al público Un 
cnentos municipi les corvespondien-
dientes al uño de 1906, para lo» que 
se cronn con derecho, puedo n hacer 
laf rec 'nmar.ioneü nportnpaB. 

Corvülos de los Oteros 23 de Mayo 
de 1907.—El Alcalde, Juan Alonso. 

AkaldÍA eonst i tuñonal ite 
Beraanos del Camino 

Oonfeccioosdas las cnentas m u n i 
cipales de este Ayuptamiento, co-
rreppoodientes á los BBOS 1904 • 
1905, quedan de m:mi6esto al púb l i 
co en la Secretaria municipal por 
t é r m i n o da quince dias, para que 
puedan se" extminadps por c i r 'n tos 
lo crean convel iente . 

Bercianos del Camino 24 de Mayo 
de 1907.—El Alcalde, Lorenzo Re
yero . 

Alca l i i a constilvcimal de 
S I Burgo 

E s t á de manifiesto por quince 
CÍÍBB, en esta Secretaria, el apéndice 
al amillaramiento qoo regi rü en el 

•año de 1908, para oir reclamacio
nes. 
. El Burgo 26 de Msyo de 1907.— 

E l Alcalde, Manuel Baños, 

JUZGADOS 

Don Leoncio I.aredo Blanco, Juez 
de ins t rucc ión accidental de la 
vi l la de Ponferrada y su partido-
Por la presenta requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 
Antonio Arias González, vecino de 
Afianza, de poca" estatura, robusto, 
cara redonda, color moreno, pelo y 
ojos negros, nariz regular, bien pa
recido, sin señas particulares, y quo 
viste troje de pana negra, á fin de 
que en el t é r m i n o de los siguientes 
diez dias contados desde la ú l t i m a 
inserc ión en los periódicos oficiales, 
comparezca ante la audiencia de 
este Juzgado; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, será declarado 
rebelde y le pnracin los perjuicios 
consiguientes. 

Al propio tiempo, y en nombre de 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G.) , ru^go y encargo á. toda 
clase de autoridades y agentes de la 
policía judic ia l , se sirvan ordenar y 
proceder á la busca, dotoucióo y 
conducc ión é este Juzgado, con las 
debidas seguridades, al A n t o n i o 
Arias González. 

Dada en Ponferrada á 24 de Mayo 
de 1007.—Leoncio Laredo El Es
cribano, Francisco A. Ruano. 

Don Pedro M . ' de Castro F e r n á n d e z , 
Juez do ins t rucc ión de 1¡> ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, se cita y 

llama á Felipe López Vidal, domici

liado que estuvo en Villavante, y 
cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que el día 2K de Junio 
p r ó x i m o , hora do las diez, compa
rezca ante la Audiencia provincial 
de León, á fin de asistir como tes t i 
go á la vista de la cansa contra 
Manuel Calderón Prieto y Bernardo 
Vidal Garc ía , por disparo de arma 
de fuego y lesiones; bajo apercibí 
miento que de no comparecer, le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Astorga á 24 de Mayo 
de 11)07.—Pedro M . ' de Castro.—El 
Escribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Primit ivo Zuri ta Barrio, primer 
Teniente del Regimiento de Infan 
te r ía de Bailón, u ú m . Íi4, y Juez 
instructor del expediente que se 
instruye al recluta de este Regi
miento, Santiago Díaz Bayón , por 
falta de concent rac ión n filas. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al recluta Santiago 
Díaz Bayón, hijo de Domingo j de 
Guadalupe, natural de Redipollos, 
Ayuntamiento de Lillo (León) , de 
22 años de edad, estado casado, of i 
cio jornalero, cuya.? señas pssrticn 
lares se desconocen, para que dentro 
del t é r m i n o de treinta dias. conta 
dos desde la publ icación de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OÍICIAL de 
la provincia da León, se presente en 
este Juzgado á responder de ios car
gos que le resultan en el expediente 
que contra él se instruye por la fal
ta de concen t rac ión á filas; bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica en el plazo seña lado , se rá de
clarado rebelde, parándole el per
ju ic io n que haya lugar con arreglo 
á lo ley. 

Por tanto; en nombro de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
¡i todas las autoridades, así c i v i 
les como militares y agentes de po
licía jadiüial , procedan á la busca y 
captura del encartado, y caso de ser 
habido lo pongan & m i disposición, 
y con las seguridades convenientes 
lo conduzcao en calidad de preso á 
este Juzgado, sito en el cuartal de 
Infanter ía (Logroño) ; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de es
te d ía . 

Dada en Logroño á 13 de Mayo de 
1907.—Primitivo Zurita-
Don Luis Mateo H e r n á n d e z , primer 

Teniente del Regimiento Lijero 
de Arti l lería, cuarto de Campaña , 
y Juez instructor del expediente 
que por folta de concen t ac ión se 
instruye al recluta Mart in Fraga 
y García , de la Caja de Astorga, 
n ú m . 93. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Martin 
Fraga y Garc ía , natural de Perros, 
provincia de León, Juzgado de p r i 
mera instancia de Ponferrada, hijo 

de Dámaso y de Rosa, de 22 aüoa de 
edad, de oficio jornalero, soltoro, de 
de estatura 1'665 metros, y enyas 
s e ñ a s personales se ignoran, para 
qne en el preciso t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, comparezca en 
esta Corte, en el cuartel que ocupa 
el Regimiento Lijero de Ar t i l l e r i a , 
á mi disposición; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el pla
zo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares y de policía j u 
dicial , para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
recluta Martin Fraga y García , y 
caso de ser habido, lo remitan en 
calidad de preso al citado cuartel y 
i mi disposic ión. 

Duda en Madrid á 12 de Mayo de 
1907.—Luis Mateo. 

Don Francisco Becerra Abadía, pri
mor Teniente del Regimiento de 
lofanteria de Bailón, n ú m . 24, 
y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de no con
cen t rac ión á filas, se sigue en es
te Cuerpo al recluta pertenecien
te al mismo, Adolfo Sáez Diez, 
procedente de la Cija de Recluta 
de León, n ú m . 92. 
Por la presente requisitoria Hamo 

y emplazo á dicho recluta Adolfo 
Sáez Diez, natural de L i l lo (León), 
de 22 años de edad, estado soltero, 
y de 1'680 metros de estatura, i fin 
de que en el plazo do treinta dias , .á 
contar del en que- esta requisitoria 
quede publicada en la Oactla de Ma
dr id , se presente en este Juzgado 
mil i tar á responder de los cargos 
que en dicho expediente le resultan, 
siendo declarado en rebeldía en caso 
contrario, y parándole el perjuicio 
4 que haya lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tauto civiles 
como militares y de policía judic ia l , 
procedan 4 la captura del men
cionado recluta donde fuero habi
do, y su conducc ión en calidad de 
preso & este Juzgado mil i tar , por 
tenerlo asi acordado eu providencia 
de este dia. 

Logroño 14 de Mayo de 1907 
Francisco Becerra. 

Don José Corea Cantero, primer Te
niente del Regimiento de Infan
tería de Bailón, n ú m . 24, y Juez 
instruector del procedimiento se
guido, por falta de concen t r ac ión , 
al recluta Ubaldo Macías Hidalgo. 
Por la presente requisitoria l la

mo, cito y emplazo al recluta Ubal
do Macias Hidalgo, hijo de Pedro 
Maclas y de Benita Hidalgo, nata-

ral de Villademor de la Vegn (León), 
de oficio labrador, de 25 años de 
edad, de estado soltero, y cuya esta
tura es de 1'603 metros, para que 
dentro del plazo de t reinta dias, á 
contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de lo fan
teria, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo, sa rá declarado 
rebelde. 

A la vez eocargo, tanto á las au 
toridades civiles c o m o militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser 
habido, lo pongan í m i disposición, 
coadyuvando asi ú la administra
ción de jus t ic ia . 

Dada en Logroño á 15 de Mayo 
de 1!)07.—José Cores Cantero. 

Don Genaro Uriarte Arr ióla , primer 
Teniente del Regimiento Infante
ría d e O u i p ú z c o a , n ú m . 53 ,y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue al recluta de este Cuerpo, 
Eduardo López Beroiano, por ha 

. ber faltado á la concen t rac ión dis
puesta por Real orden-circular de 
13 de Febrero ú l t i m o . 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Eduardo 
López Beroiano, hijo de Tomás y de 
J e r ó n i m a , natural de Castrillo de la 
Valdueroa, p a r r o q u i a de í d e m . 
Ayuntamiento de idem, partido j u 
dicial de La Bañeza , provincia de 
León, nació en 14 de Octubre de 
1885, de oficio jornalero, de 22 años 
de edad, estado soltero, estatura ds 
1,590 metros, del reemplazo de 1905, 
cuyas s e ñ a s personales se ignoran, 
para que ea el plazo do treinta dias, 
á contar del en que se publique esta 
requisitoria en el BOIKTÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , c o m p a r e z c o en 
este Juzgado, sito on el cuartel de 
San Francisco, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re
belde. 

A la voz, encargo tanto i las au
toridades civiles como militaros,dis
pongan la busca y oaptvjva del refe
rido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en dicho 
Juzgado, coadyuvando asi á lo me
jor admin i s t rac ión de jnst icia. 

Dada en Vitoria á 11 de Mayo de 
1907.—Genaro Uriar te . 

Don R o m á n Asenjo Gu t i é r r ez , p r i 
mer Teniente del Regimiento I n 
fanter ía de La Lealtad, n ú m . 30, 
y Juez instructor del expediente 
quo por falta de c o n c e n t r a c i ó n á 
banderas, se le signe al soldado 
de este Cuerpo, Manuel F e r n á n 
dez F e r n á n d e z . 
Por la presente requisitoria cito, 

I 
m 
i,; 



llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Celestino Fe rnándoz y de 
Basilin F e r o á r d e z . ' n a t a r a l de Totn-
brio de Arriba, Ayuntamiento de 
Fresaedo, partido jadio ia l de Pon-
ferrada (Leóu), do 22 años de edad, 
jornalero, desconociendo lae d e m á s 
seüas personales por no constar en 
sn filiación, para que en el t é r m i n o 
de treinta d ías , contados desde la 
fecha en que se publique esta requi
sitoria en el BOLITÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa la fuerza de este Regimiento; 
en la inteligencia, que de no ve r i f i 
carlo, se le declarar* rebelde, pa
rándole los perjuicios á qne haya 
lugor . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), encargo, y de m i 
parte les ruego á todas las autorida
des, asi civiles como militares y po
licía judicial , practiquen activas d i 
ligencias en su busca y captura, y 
caso de ser hallado conducirlo en 
calidad de preso á este Juzgado, á 
mi disposición; pues asi lo he acor
dado en diligencia de este día. 

Burgos 15 de Mayo de 1907.— 
R o m á n Asen jo . 

Don Enrique N ú ñ e z Cabezas, primer 
Teniente, Ayudante del 2.° Bata
llón del Regimiento Infanter ía de 
La Lealtad, n ú m . 30, y Juez ins
tructor del expediente que por 
falta de incorporación á bander.is, 
se instruye al recluta deesteCuer-
po, Andrés de la Fuente y Fuente 
Por la presente requisitoria llamo,, 

cito y emplazo á Andrés de la Fuen
te, Faeots, recluta de esto Cuerpo, 
natural Je Vetilla de la Valduorna, 
Ayuntamiento deCastrillo de la V o l -
d ú e r o a . Concejo do idero, avecinda 
do en Vtílilia de la Valdueruo, Juz
gado de primera instancia de La Ba-
Beza, provincia de León, hijo de L u 
cas y de Juana, oficio jornalero, sol
tero, de 21 años de edad, de I ' 6 l 2 
metros de estatura, cuy t s señas 
personslcs se ignoran, para que en 
el precibo té rmino de treinta diua, 
contados desde ¡a publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de U provincia de León, com-
pureza* en el cuartel que ocupa este 
Regimiento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resul
tan eu el expediente que por su fa l 
ta do incorporación ié instruyo; b.ijo 
apercibimiento de que si no compa
rece on el plazo fijadu, será decía 
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 5. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todos los autoridadeK, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u 
dicial , para que practiquen d i l igen
cias ea la busca del referido indiv i 

duo, y caso de ser habido su remi
sión á este Juzgado, en calidad de 
preso. 

Dada on Burgos á Iñ de Mayo de 
1907.—Enrique N ú ü e z . 

Don Sabino Osona R o m á n , primer 
Teniente del Regimiento Infante
ría de Bailón, n ú m . 24, y Juez 
instructor del expediente que ins
t ruyo a l recluta de la Zona de 
León, destinado á este Regimien
to, Pedro Celestino Granda Diez, 
por haber faltado á la concentra
ción ordenada por Real orden de 
13 de Febrero ú l t imo ( £ . O. n ú 
mero 36.) 

Por la p résen le requisitoria, y 
usando de la jur isdicción que me 
concede el Código de Justicia mi l i 
tar, l lamo, ci to y emplazo al dicho 
recluta Pedro CelestinoGrandaDiez, 
hijo de Cruz y de María, natural de 
Pió, Ayuntamiento de Oseja de Sa-
jambie , provincia de León, de 22 
años de edad, de oficio labrador, pa
ra que en el preciso t é r m i c o de 
treinta dias,contados desde la publ i 
cación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia (le 
León, se presente en este Juzgado 
de ins t rucc ión á responder do los 
cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica on el plazo se-
fialado, será declarado, rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya l u 
gar con arreglo á la ley. 

Por tanto, en nombre do S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las autoridades, así c i v i 
les como militares y agentes de po
licía juÁicial, procedan á la busca y 
captura del encartado, y casó de ser 
ha.bido lo pongan á.mi disposición, 
y con las seguridades convenientes 
lo c.ioduzcaa eu calidad de preso á 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infanter ía (Logroño); pues a s i lo 
tengo acordado eu diligencia de es
te día. 

Dada nn Logroño á 15 de ¡Javo de 
1907 —Sabino Osona. 

Don Eduardo Morales Navarro, Co-
m n u d i i B t e d e l Butallón Discipl i 
nario de M e l ü h . y J u e z iostruc 
t ó r de la causa seguida contra el 
soldado de! expreoado Cuerpo, 
Dionisio Alonso Castro y otro, por 
el delito de deserción al e x t r a n 
jero. 

Por la presente requisitorio llamo, 
cito y etoplazo a l referido Dionisio 
Alonso Castro, hijo de Juan José y 
de Enstaquia, natural de León, 
avecindado en idesn, provincia de 
idem, 7." Cuerpo de Ejérci to, nació 
en 3 de Octubre de 188?, de oficio 

barbero, estatura 1'634 m e t r o s ; 
siendo sus señas personales las s i 
guientes: 

Pelo c a s t a ñ o , cejas ni pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, sin 
pelo de barba, color sano, sin n in 
guna peño particular, para que en 
el preciso t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde el en que se publi
que esta requisitoria en la Gaceta 
de M a d r i d y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel 
de Sen Fernando, de esta plaz*, i 
responder á los cargos que le resul
ten en el citado procedimiento; 
apercibiéndole , que de no efectuarlo 
en el plazo fijado, será declarado re
belde. 

A la vez, encargo á todas las 
autoridades, tanto civiles como mi 
litares y de policía judic ia l , practi
quen activas diligencias para la 
busca y captura del referido ind iv i 
duo, y caso de ser habida lo con
duzcan á m i disposición al punto 
que se cita anteriormente, coadyu
vando así á la buena admíníet racióo 
de jus t ic ia . 

Dada en Meülla i 13 de Mayo de 
1907.—Morales.—P. S. M . : El Sar
gento-Secretario, Isaac Villucorta. 

Don Basilio August in Tosantos, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Bailón, número 24. 
y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del mis-
rao Gonzalo Pérez Pedroche, por 
la falta grava de concen t rac ión ; i 

.Banderas. 

Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta. Gonzalo . 

Pérez Pedroche, hijo de Domirgo 

y de Josefa, natural de Bomiedo, 

Ayuntamiento de Boca de H u é r g a - : 

no, Juzgado de primera instancia 

de Risño, provincia de León, de 22 

años de odad, de oficio jornalero, 

soltero, Estatura i '617 metros, para 

que dentro del plazo de treinta dias, 

á contar del en que se publique es

ta requisitorio, comparezca en este 

Juzgsdo, sito en el cuartel de dicho 

Regimiento á responder do los car

gos que !e resultan oa el citado ex • 

peiiionte; bajo upercibimionto que 

de no 'efectuarlo, será declarado 

rebelde. 

A la vez, nncargotanto á las auto

ridades civiles como militares, dis

pongan la busca y captura del refe

rido individuo, y caso de ser habido 

lo pongan á mi disposición en Lo

g r o ñ o , cuartel de Infantería , coad

yuvando asi á la admin is t rac ión de 

jus t ic ia . 

Dada en Logroño á 14 de Mayo de 

1907.—Basilio Augus t in . 

Don Francisco Becerra Abadía, p r i 

mer Teniente del Regimiento de 

Infanter ía de Bailón, n ú m e r o 24, 

y Juez instrnctor en el expedien

te que por la falta grnve de con

cen t rac ión á filas, se le sigue en 

este Cuerpo al recluta pertene

ciente al mismo Félix Campano 

Cachón , procedente de !n Caja de 

Recluta de León, n ú m . 92. 

Por la presente requisitoria, llamo 

y emplazo á dicho recluta Félix 

Campano Cachón, natural de Fuen

tes de Carbajal (León), de estado 

soltero, de 22 años de edad y de 

estatura 1 '555 metras, á fin de que 

en el p'azo de treinta dias. á contar 

del en que esta requisitoria quede 

publicada en In Gaceta de Madr id , 

so presente en este Juzgado mil i tar 

á responder do los cargos que en 

dicho, expediente le resultan, pa

rándole de no hacerlo asi el per

juicio á que haya lugar, puesto que 

se le declarar ía en rebeldía. 

Asimismo, en nombre de S. M . el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 

á todas las autoridades, asi civiles 

como m ilitares y de policía jud ic ia l , 

procedan á la captura del mencio

nado recluta, dónde fuere habido y 

so conducción en calidad de preso 

'¡V este Juzgado .mil i tar , por tenerlo 

osí acordado en aquel rxpodiente y-

diligencia de este din. 

Dada en Logroño á 14 do Mayo de 

1907.—Francisco Becerra. 

ANUNCIO PARTICULAR 

EMILIO ALVARAB0, 
MÉDICO OCULISTA DE VALLA00LID, 

pe rmanece rá en León todo el mes de 

Junio, en el HOTEL DE PABÍS 

calle de Aicárt te . núm. 4 
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